
INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VE Y SU NORMATIVA EN 
ESPAÑA 
 
La reciente historia de la Infraestructura de Recarga de Vehículos Eléctricos en España se resume en una 
suerte de documentos y memorandums que van dando forma a este mercado y a la actividad empresarial que se 
desarrolla en consecuencia.  
 
Asimismo, existen interesantes proyectos de investigación y desarrollo en el ámbito de la Infraestructura de 
Recarga que complementan el proceso de implantación de estas tecnologías. 
 
Pero en cuanto a Normativa vigente que afecta a la Infraestructura de Recarga de Vehículos Eléctricos en 
España sólo tenemos la siguiente: 
 
-Modificación de la Ley de Propiedad Horizontal Ley 19/2009 de 23 de Noviembre. 
 
-Publicación de nota de prensa del gobierno aprobando un paquete de incentivos para impulsar el vehículo 
eléctrico Mayo 2011.  
 
-Real Decreto 647/2011, de 9 de mayo, por el que se regula la actividad de gestor de cargas del sistema para la 
realización de servicios de recarga energética. 
 
-Orden ITC/2585/2011, de 29 de septiembre, por la que se establece la tarifa supervalle. 
 
-Real Decreto 1053/2014 por el cual se aprueba una nueva instrucción técnica complementaria (ITC) BT-52 
“INSTALACIONES CON FINES ESPECIALES. INFRAESTRUCTURA PARA LA RECARGA DE VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS”, del REBT aprobado por el RD 842/2002, y se modifican otras Instrucciones complementarias del 
mismo.  
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-Modificación de la Ley de Propiedad Horizontal Ley 19/2009 
 
El 24 de noviembre de 2009 se publica la Ley 19/2009, de medidas de fomento y agilización procesal del alquiler 
y de la eficiencia energética de los edificios. 
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-Modificación de la Ley de Propiedad Horizontal Ley 19/2009 
 
En esta modificación de la ley de propiedad horizontal podemos ver una interesante novedad, se hace mención a 
la instalación de puntos de recarga en los garajes comunitarios, para realizar dicha instalación, simplemente se 
ha de informar a la comunidad, no siendo necesaria su aprobación, los costes de dicha instalación los sufragará 
el interesado, se recoge en la Ley 19/2009 en el artículo tercero que dice: 
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INCENTIVOS DEL GOBIERNO AL VEHÍCULO ELÉCTRICO  
 
06-05-2011 se publica nota de prensa del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio donde se informa sobre las medidas 
aprobadas para el impulso del vehículo eléctrico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
..\3-IMPULSO_VE_GOBIERNO.pdf 
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INCENTIVOS DEL GOBIERNO AL VEHÍCULO ELÉCTRICO  
 
 
Estas medidas se centran en las siguientes áreas: 
  
- La subvención directa para la compra de vehículos   PLAN MOVELE 2011, 2014, 2015 
 
- El desarrollo de la figura del gestor de carga que permitirá la reventa de electricidad para la recarga de 
vehículos. 
 
- La creación de una nueva “supervalle” que permitirá la carga de los vehículos en horario nocturno a precios más 
económicos. 
 
- La publicación de normativa que regule las instalaciones eléctricas relacionadas con los puntos de recarga del 
vehículo eléctrico, ITC BT-52. 
 
 
Estas medidas de impulso conllevarán para las empresas instaladoras el desarrollo de un nuevo 
nicho de negocio 

Instalacións eléctricas específicas Vehículo Eléctricos 



El Gestor de Carga y la 
Tarifa Supervalle 
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Real Decreto 647/2011, por el que se regula la 
actividad de gestor de cargas del sistema para la 

realización de servicios de recarga energética 
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El Gestor de Carga 
 
Es aquel agente del sector eléctrico que, siendo consumidor, está 
habilitado para la venta de energía eléctrica destinada a la recarga de 
vehículos eléctricos, así como para el almacenamiento de energía 
eléctrica para una mejor gestión del Sistema Eléctrico. 
Algunas de las obligaciones a cumplir por los Gestores de Carga ante sus 
clientes son: 
 Informar acerca del origen de la energía suministrada. 
 Mantener sus instalaciones en las condiciones técnicas y de 
 seguridad reglamentarias. 
 Estar vinculados a un centro de control que les permita interactuar 
 con la Red para participar en la gestión activa de la demanda. 
 Informar a la Comisión Nacional de la Energía de los puntos de 
 recarga puestos en servicio y la energía suministrada en los 
 mismos. 
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Listado Gestores de Cargas_1Abril2016 

GestoresCargas 

http://www.minetur.gob.es/energia/electricidad/Distribuidores/Paginas/GestoresCargas.aspx
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SE CREA LA TARIFA SUPERVALLE 
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LA TARIFA SUPERVALLE 
 
Además de la creación de la figura del gestor de carga, la Estrategia 
Integral para el Impulso del Vehículo Eléctrico, contempla dentro del 
apartado de infraestructura y gestión de demanda la creación de la tarifa 
supervalle. 
La tarifa supervalle se crea como apoyo al vehículo eléctrico con la 
intención de ofrecer una franja horaria con una demanda eléctrica 
reducida y con unos precios más ajustados y atractivos para la recarga 
de los vehículos. 
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LA TARIFA SUPERVALLE 
 
Detalles de la tarifa supervalle 
 
1. Peaje de acceso 2.1DHS: de aplicación a los suministros efectuados 
a tensiones no superiores a 1 kV y con potencia contratada mayor de 10 
kW y menor o igual a 15 kW que diferencia tres periodos tarifarios, 
periodo 1, periodo 2 y periodo 3 (supervalle). 
 
 
2. Duración de los periodos: 
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LA TARIFA SUPERVALLE 
 
3. Horas del periodo tarifario 1, 2 y 3 (supervalle) en todas las zonas 
del sistema peninsular y en los sistemas insulares y 
extrapeninsulares: 
 
 
 
 

4. Precios: 
- Término de energía: será fijado en la primera revisión de 

peajes de acceso 
- Término de potencia y término de facturación de energía del 

peaje 2.1 DHS: serán iguales a los correspondientes al peaje 2.1A  



La Tarifa Supervalle 
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Además de la creación de la figura del gestor de carga, la Estrategia Integral para 
 
el Impulso del Vehículo Eléctrico, contempla dentro del apartado de 
 
infraestructura y gestión de demanda la creación de la tarifa supervalle. 
 
La tarifa supervalle se crea como apoyo al vehículo eléctrico con la intención de 
 
ofrecer una franja horaria con una demanda eléctrica reducida y con unos precios 
 
más ajustados y atractivos para la recarga de los vehículos. 

LA TARIFA SUPERVALLE 
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Detalles de la tarifa supervalle 
 
1. Peaje de acceso 2.1DHS: de aplicación a los suministros efectuados a 
tensiones no superiores a 1 kV y con potencia contratada mayor de 10 kW y 
menor o igual a 15 kW que diferencia tres periodos tarifarios, periodo 1, 
periodo 2 y periodo 3 (supervalle). 
 

LA TARIFA SUPERVALLE 
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Se podrán acoger a la tarifa con discriminación horaria de tres tramos:  
Los consumidores acogidos a las Tarifa de Último Recurso (TUR)  
Los consumidores en el mercado liberalizado para la parte regulada de su recibo 
(peajes)  
 
La tarifa súper valle no es exclusiva para el vehículo eléctrico. Cualquier consumo 
eléctrico puede acogerse a la misma.  
 
El Real Decreto 647/2011, de 9 de mayo, define la creación de este nuevo esquema 
tarifario.  
Los valores concretos de esta nueva tarifa se deberán definir en las actualizaciones 
trimestrales y serán publicados por el organismo pertinente.  
 
Para la aplicación de esta tarifa es necesario el uso de “contadores inteligentes”.  

LA TARIFA SUPERVALLE 



Instalacións eléctricas específicas Vehículo Eléctricos 

LA TARIFA SUPERVALLE 

COMPARATIVA RENTABILIDAD TARIFA SUPERVALLE 
 
Con el precio del kWh por la noche algo más bajo, la recarga de las baterías de un 
vehículo eléctrico es algo más barata que con la anterior tarifa valle. 
 
Con la tarifa de discrimación horaria de dos franjas (discriminacion horaria), 
recargar un coche, un cuadriciclo o una moto eléctrica durante la noche, entre las 22 
las 12 horas, cuesta 0,067697 euros/kWh más el 18% de IVA. Ahora con la tarifa de 
discriminación horaria de tres franjas, en la franja supervalle entre la 1 y las 7 
horas, el precio del kWh es de 0,055744 euros. 
 
Esta nueva tarifa es aplicable desde el 1 de octubre a los gestores de carga, 
consumidores que a la vez revenden electricidad, con tarifa de último recurso (TUR).  
 
El inconveniente de la nueva tarifa es que se encarece el precio del kWh en las 
horas de tarifa valle, entre las 22 y 1 horas, y entre las 7 y las 12 horas. 
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LA TARIFA SUPERVALLE 

Es decir, que hay seis horas para recargar las baterías del vehículo eléctrico más 
baratas que antes, (18% menos respecto al horario valle anterior) pero ocho horas 
algo más caras (19% más caro que el anterior).  
 
El kWh en franja valle se queda en 0,080880 euros, en lugar de 0,067697 euros. Si 
las baterías tienen mucha capacidad, o si están muy descargadas, y requieren más 
de seis horas, se recargarán fuera de la tarifa supervalle.  
 
El precio del kWh en tarifa punta con discriminación horaria de tres franjas, apenas 
sube con respecto al de la tarifa de dos franjas, son 0,167056 euros, frente a 
0,164896 euros.  
 
En la tarifa normal, sin franjas horarias, el precio del kWh es de 0,142319 euros. 
Todos estos precios deben incrementarse al final con el IVA del 18%, como siempre. 
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LA TARIFA SUPERVALLE 

Tarifa supervalle, veámoslo con números en un ejemplo 
 
Veamos un ejemplo de cómo cambia esto el coste de la energía que consume un 
coche eléctrico. Tomemos un coche eléctrico con baterías de 24 kWh.  
Lo normal es que no se descarguen del todo, así que si recargamos a 3,3 kW de 
potencia, en unas seis horas recargaríamos unos 20 kWh. 
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LA TARIFA SUPERVALLE 

Teóricamente tiene un consumo medio de 13,72 kWh/100 km (175 km de autonomía 
con 24 kWh de baterías), así que con la tarifa valle serían 1,096 euros los 100 km 
(IVA ya incluido).  
Con la nueva tarifa supervalle serían 0,902 euros los 100 km. Eso supone un ahorro 
de 0,194 euros cada 100 km (o sea casi 20 céntimos).  
 
En 10.000 km estaríamos hablando de un ahorro de 19,4 euros, y en 100.000 km un 
ahorro de 194 euros.  
La verdad es que la diferencia no es muy grande y habría que echar cuentas de los 
consumos que se tendrían en las horas de tarifa valle debidos a otros dispositivos, 
como la luz, lavadora, cocina, etc, y que serían algo más caros. 
 
Si cogemos para el ejemplo un vehículo diesel con un consumo medio teórico de 4,2 
l/100 km, con los precios actuales del gasóleo, tendríamos un coste de 5,334 euros 
cada 100 km, eso es 4,432 euros más. En 10.000 km serían 443,2 euros más y en 
100.000 km serían 4.432 euros más en el diésel.  
El coche eléctrico ahorra kilómetro a kilómetro 
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LA TARIFA SUPERVALLE 

Y con un coche eléctrico de baterías en alquiler, ¿qué pasa? 
Si en lugar de un vehiculo que tiene un precio de compra, IVA y ayudas del Estado 
ya incluidas, de 29.950 euros, pero incluye las baterías en propiedad, tomamos 
como ejemplo un Renault Fluence Z.E. que cuesta 19.960 euros, de nuevo con IVA 
y ayudas del Estado incluidas, pero en el que las baterías no son propiedad del 
conductor, sino que son de alquiler, las cosas cambian. 
 
Pues bien, para 10.000 km al año, el alquiler mensual son 82 euros, incluido IVA. 
Tiene una autonomía media en ciclo europeo de 185 km y una capacidad de 
baterías no confirmada por Renault, pero que podría ser de 24 kWh al menos (con 
rumores de que quizás sea de 26 kWh).  
Si consideramos 26 kWh, esto supone un consumo medio teórico de 14,05 kWh/100 
km, similar al del LEAF, solo algo mayor. 
Al precio de la tarifa supervalle, IVA incluido, los 100 km en el eléctrico Fluence Z.E. 
saldrían a 0,924 euros. Pero no olvidemos el alquiler de las baterías. En un año y 
10.000 km habríamos gastado 92,4 euros en electricidad más 984 euros de los 12 
meses de alquiler, es decir 1.076,4 euros en total. 



Instalacións eléctricas específicas Vehículo Eléctricos 
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Si volvemos a tomar el consumo del coche diésel del ejemplo, 4,2 l/100 km, o sea 
5,334 euros/100 km, los 10.000 km nos saldrían por 533,4 euros.  
 
Con el coche eléctrico con alquiler de baterías nos cuesta el doble que el diésel. En 
este caso el coche eléctrico no ahorra kilómetro a kilómetro, es más caro. 
 
Es más, el primero gasta solo 90,2 euros por esos 10.000 km, es decir 986,2 euros 
menos que el Renault Fluence Z.E., en diez años eso supone 9.862 euros de 
diferencia, que casi igualan los 9.990 euros de diferencia de compra entre los dos. 
Eso sí, la batería del LEAF es responsabilidad del conductor, y la del Fluence Z.E. 
de Renault, que se encargaría de sustituirla sin coste para el conductor en cuanto 
fuera necesario. 
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ESTRATEGIA INTEGRAL DEL VEHICULO ELECTRICO EN ESPAÑA 

Proyecto MOVELE  

Proyecto Live Barcelona  

Proyecto Merge  

Proyecto Elvire  

Proyecto DOMOCELL  

Proyecto ZEM4ALL  

Proyecto Surtidor  

Proyecto CITYELEC  

Proyecto TECMUSA  

Proyecto CENIT VERDE 

 
El vehículo eléctrico es estratégico para España, debido a su capacidad para reducir el gasto en petróleo, actualmente de 
50.000 millones de euros. En ese punto, el Ministro de Industria ha manifestado su satisfacción si se lograse una reducción del 
10 % de este gasto. 
 
La Estrategia Integral del vehículo eléctrico tiene como objetivo el alcanzar 250.000 coches eléctricos e híbridos enchufables 
matriculados en 2014 y que gran parte de dichos vehículos se fabriquen en España.  
 
Desde el gobierno se está incentivando la compra de coches eléctricos, la industrialización del mismo y el desarrollo de 
proyectos de investigación e implantación. 

Proyectos España VE.pdf 
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